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A. NOTICIAS

REDUCCIÓN DEL IMPACTO DE DETERMINADOS PRODUCTOS 
DE PLÁSTICO EN EL MEDIO AMBIENTE MARINO

La Directiva 2019/904/(UE), de 5 de junio, de reducción del impacto de deter-
minados productos de plástico en el medio ambiente (DOUE L 155, de 12 de junio 
de 2019), dedica una especial atención a la «basura marina». Destaca su carácter 
transfronterizo y se considera un problema mundial creciente. Su reducción se con-
sidera una acción clave para la consecución del Objetivo de Desarrollo Sostenible 
de las Naciones Unidas núm. 14, que consiste en conservar y utilizar de forma sos-
tenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo sostenible. 
La Unión Europea aspira a convertirse en esta materia en un referente mundial y 
promover una actuación concertada. La Directiva forma parte de estos esfuerzos co-
munitarios (punto 3 del preámbulo). Asimismo, numerosas normas internacionales 
y comunitarias obligan a los Estados a garantizar una buena gestión medioambiental 
de los residuos para prevenir y reducir la basura marina de origen terrestre y marí-
timo (citados en punto 4 del preámbulo). En particular, en la Unión, entre el 80 y 
el 85 por 100 de la basura marina, medida por recuentos en las playas, es residuo 
plástico, de los cuales los artículos de plástico de un solo uso representan el 50 por 
100 y los relacionados con la pesca el 27 por 100 del total (punto 5 del preámbulo).

La Directiva se aplica a los productos de plástico de un solo uso enumerados en 
el Anexo, a los productos fabricados con plástico oxodegradable y a las artes de pes-
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ca que contienen plástico (art. 1). Los Estados deben adoptar las medidas necesa-
rias para lograr una reducción de aquí a 2026 ambiciosa y sostenida del consumo de 
productos de plástico de un solo uso enumerados en la Parte A del Anexo, con el in 
de invertir de manera signiicativa las tendencias del consumo creciente (art. 4.1). 
Asimismo, los Estados prohibirán la introducción en el mercado de los productos 
de plástico de un solo uso enumerados en la Parte B del Anexo y de los productos 
fabricados con plástico oxodegradable (art. 5). Estos últimos son deinidos en la 
propia Directiva como aquellos materiales plásticos que incluyen aditivos, los cua-
les, mediante oxidación, provocan la fragmentación del material plástico en micro-
fragmentos o su descomposición química (art. 3.3). Además, los Estados miembros 
velarán para que los productos de plástico de un solo uso enumerados en la Parte C 
del Anexo que tengan tapas o tapones de plástico solo puedan introducirse en el 
mercado si tales tapas o tapones de plástico permanecen unidas al recipiente mien-
tras se utiliza (art. 6). También deberán velar los Estados miembros por garantizar 
los requisitos de marcado de cada uno de los productos de plástico de un solo uso 
enumerados en la Parte D del Anexo (art. 7). Igualmente, se impone a los Estados 
miembros la obligación de establecer regímenes de responsabilidad del productor 
de productos de un solo uso enumerados en la Parte E del Anexo (art. 8). La Di-
rectiva se completa con otros deberes a cargo de los Estados miembros: fomento 
de la recogida separada de productos de plástico de un solo uso, con objetivos tem-
porales distintos a cumplir hasta 2025 y 2029, respectivamente (art. 9); adopción 
de medidas de concienciación entre los consumidores (art. 10); coordinación de 
las medidas adoptadas para transponer la Directiva a sus ordenamientos nacionales 
(art. 11); obligaciones de información e informes por parte de cada Estado miembro 
a la Comisión sobre los términos de cumplimiento de la Directiva durante el año 
natural 2022 o, según los casos, el año 2023 (art. 13), y previsión de sanciones en 
la normativa nacional (art. 14).

Finalmente, la Comisión realizará una evaluación de la Directiva a más tardar el 
3 de julio de 2027, que se presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité 
Económico y Social Europeo (E. S. N.).

MARCO COMUNITARIO DE MEDIDAS RESTRICTIVAS CONTRA 
PERSONAS IMPLICADAS EN LAS ACTIVIDADES DE PERFORACIÓN 
MARÍTIMA DE TURQUÍA EN AGUAS DE CHIPRE

Según informa Europa Press (edición de 11 de noviembre de 2019), los Estados 
de la Unión Europea suspendieron en junio los contactos de alto nivel con Turquía 
las negociaciones del acuerdo de transporte aéreo y acordaron reducir las ayudas 
europeas a la preadhesión para Turquía previstas en 2020 y que el Banco Europeo 
de Inversiones (BEI) revisara sus préstamos al país por las actividades de perfora-
ción marítima por parte de Turquía, que consideran «ilegales» a la luz del Derecho 
internacional y violan la soberanía de Chipre, reclamaron preparar «opciones» para 
sanciones «dirigidas» a personas y entidades.

En este contexto, se ha publicado el Reglamento (UE) 2019/1890, del Consejo, 
de 11 de noviembre, relativo a la adopción de medidas restrictivas habida cuenta de 
las actividades de perforación no autorizadas de Turquía en el Mediterráneo oriental 
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(DOUE L 291/3, de 12 de noviembre de 2019), en el que se señala que, a tenor de 
la Decisión (PESC) 2019/1984, tales actividades violan la soberanía o los derechos 
soberanos y la jurisdicción de la República de Chipre en sus aguas territoriales, en 
su zona económica exclusiva y en su plataforma continental. Asimismo, cuando di-
chas actividades de perforación tienen lugar en zonas que no han sido delimitadas, 
ponen en peligro u obstaculizan un acuerdo de delimitación. El Consejo maniiesta 
que estas acciones son contrarias a los principios de la Carta de las Naciones Unidas, 
especialmente a la resolución pacíica de los litigios, y representan una amenaza para 
los intereses y la seguridad de la Unión. Dicha Decisión recuerda asimismo que el 
Consejo acogió positivamente que el Gobierno de Chipre invitara a negociar a Tur-
quía y señaló que la delimitación de las zonas económicas exclusivas y la platafor-
ma continental debe abordarse mediante el diálogo y una negociación de buena fe, 
respetando plenamente el Derecho internacional y conforme al principio de buena 
vecindad (punto 2 del preámbulo).

Las medidas restrictivas adoptadas incluyen, como señala el punto 1 del 
preámbulo del Reglamento (UE) 2019/1890, la inmovilización de fondos y re-
cursos económicos de determinadas personas, entidades u organismos que sean 
responsables de llevar a cabo, en particular mediante la planiicación, preparación 
—p. ej., mediante levantamientos sismológicos—, participación, dirección o asis-
tencia, actividades de perforación relacionadas con la exploración y la producción 
de hidrocarburos, o la extracción de hidrocarburos derivada de dichas actividades, 
o estén implicados en dichas actividades, o que presten apoyo inanciero, técnico o 
material a dichas actividades, que no hayan sido autorizadas por la República 
de Chipre, en sus aguas territoriales, o en su zona económica exclusiva o en su 
plataforma continental, así como a las personas asociadas con ellos. La lista de 
dichas personas físicas y jurídicas, entidades y organismos igura en el Anexo de la 
Decisión (PESC) 2019/1894. Sin embargo, dicha lista aparece, según publicado 
en el DOUE, de momento, vacía, en espera de desarrollo de los acontecimien-
tos (E. S. N.).

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PESCA EN CASO DE BREXIT SIN ACUERDO 
DE RETIRADA

El Reglamento (UE) 2019/1797, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de octubre, modiica el Reglamento (UE) 2017/2403 en lo referido a las autoriza-
ciones de pesca para los buques pesqueros de la Unión en aguas de Reino Unido y 
viceversa (DOUE L 279 I/7, de 31 de octubre de 2019). El Reglamento se dicta en 
el marco del Brexit y entrará en vigor con carácter de urgencia, aplicándose a partir 
del día siguiente a aquel en que los Tratados de la Unión dejen de aplicarse a Reino 
Unido, a menos que un acuerdo de retirada celebrado con Reino Unido haya entrado 
en vigor a más tardar en esa fecha. Debe aplicarse hasta el 31 de diciembre de 2020 
(punto 15 del preámbulo). Para que los operadores tanto de la Unión como de Reino 
Unido puedan seguir faenando según las posibilidades de pesca que les hayan sido 
asignadas, las autorizaciones de pesca para faenar en aguas de la Unión solo deben 
concederse a los buques pesqueros de Reino Unido en la medida en que la Comisión 
se cerciore de que Reino Unido concede derechos de acceso de los buques pesqueros 
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de la Unión para faenar en aguas de Reino Unido sobre la base de la reciprocidad 
(punto 17 del preámbulo) (E. S. N.).

FORMACIÓN, TITULACIÓN Y GUARDIA DE LA GENTE DEL MAR, 
INCLUIDOS DE PESQUEROS

El Subcomité de factor humano, de formación y guardia (HTw) de la Organi-
zación Marítima Internacional (OMI), en su 6.ª reunión, entre el 19 de abril y el 3 
de mayo de 2019, inalizó el proyecto de enmiendas al cuadro B-I/ (lista de títulos o 
pruebas documentales que se exigen en virtud del Convenio de formación, titulación 
y guardia de la gente del mar), que se presentará al Comité de Seguridad Marítima 
(MSC) para su aprobación y adopción. Las enmiendas tienen como objetivo ofrecer 
mejores orientaciones a las Partes, las Administraciones, las autoridades de super-
visión por el Estado rector del puerto, las organizaciones reconocidas y otras partes 
interesadas al actualizar la lista de los títulos o pruebas documentales descritos en 
el Convenio y que facultan al titular para desempeñarse en determinadas funciones, 
capacidades, realizar ciertos cometidos o que se le asignen ciertas responsabilidades 
a bordo del buque.

Asimismo, la OMI está llevando a cabo un examen global de su tratado sobre la 
formación del personal de los buques pesqueros, el Convenio internacional sobre 
normas de formación, titulación y guardia para el personal de los buques pesqueros, 
1995, que entró en vigor en 2012. Se trata de uno de los cuatro pilares en materia 
de seguridad para los buques pesqueros. Se ha avanzado en la revisión de todos 
los capítulos y la preparación de un nuevo Código de seguridad para pescadores y 
buques pesqueros conexo. Un plan de trabajo acordado por el Subcomité concibe la 
inalización del Convenio revisado y el nuevo Código en la segunda mitad de 2021; 
su examen y aprobación por el MSC a mediados de 2022 y la adopción de los instru-
mentos, revisado más adelante en 2022 (E. S. N.).

MÁSTERES UNIVERSITARIOS Y POSGRADOS EN DERECHO MARÍTIMO 
DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 2019-2020

Al igual que en años anteriores, algunas universidades e instituciones españolas 
ofrecen másteres y posgrados con la especialidad del Derecho marítimo.

Entre estos estudios, sin ánimo exhaustivo, destacamos el Máster en Derecho y 
negocio marítimo y gestión portuaria (Shipping business) que ofrece la Universidad 
Politécnica de Cataluña (vid. talent.upc.edu).

La Universidad Pontiicia de Comillas y el Instituto Marítimo Español organizan 
el Programa Máster en Negocio y Derecho marítimo (icade.upcomillas.es).

En la Universidad de Deusto de Bilbao, el Máster en Gestión de Empresas Marí-
timo-Portuarias y Derecho Marítimo (deusto.es).

En la Universidad Autónoma de Barcelona, el Máster universitario en Derecho 
empresarial incluye un módulo optativo de Derecho marítimo (uab.es) (E. S. N.).


